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Dentro del presente proceso promovido por la señora OLGA  PATRICIA GONZÁLEZ  

PÉREZ en  contra  de  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES -

COLPENSIONES; la parte demandada en escrito que antecede solicita: “aclaración 

de los extremos de la liquidación del retroactivo y la indexación para el tramite 

pertinente”.  

 

Frente a dicha solicitud, este despacho no evidencia sustento alguno para 

aclaración, por cuanto el apoderado no argumenta en que erró el juzgado al 

momento de dictar sentencia o qué situación concreta causa duda, por lo que al no 

ser clara la petición no puede ser considerada la misma. Sin embargo se le hace 

saber al profesional del derecho, que la liquidación realizada en el proceso, se hizo 

desde la fecha de causacion del derecho de la demandante, 16 de julio de 2019 

hasta el 30 de septiembre del año 2021; y que la indexación del reajuste pensional 

es procedente desde la causacion de cada una de las mesadas no pagadas de 

forma completa que sería el indice inicial aplicable y la fecha efectiva del pago de la 

obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 040_ 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  _09 DE MARZO DE 2022 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-

de-medellin-/68 
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